
Administración Federal de Ingresos Públicos 
TRANSPORTE DE GRANOS 
Resolución General 3292 
Procedimiento. Decreto Nº 34/09. Resolución General Nº 2595 (AFIP), Resolución 
Nº 3253 (ONCCA) y Disposición Nº 6 (SSTA), su modificatoria y complementarias. 
Sistema de emisión, seguimiento y control de Carta de Porte. Transporte 
automotor y ferroviario de carga de granos. �CTG�. Norma complementaria. 
Bs. As., 21/3/2012 (BO 23/03/2012) 
 
 
 
ANEXO I 
(Artículo 1º) 
RESOLUCION GENERAL Nº 2595/09 (AFIP) - RESOLUCION Nº 3253/09 
(ONCCA) y DISPOSICION Nº 06/09 (SSTA) (Artículo 1º y 42) 
 

 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 
 
ANEXO II 
(Artículo 2º) 
ANEXO III.- RESOLUCION GENERAL Nº 2595/09 (AFIP) � RESOLUCION Nº 
3253/09 (ONCCA) y DISPOSICION Nº 6/09 (SSTA) (Artículos 29, 30, 33, y 34) 
 
A - DATOS REQUERIDOS PARA LA SOLICITUD DE UN �CTG� 
1.- POR CLAVE FISCAL 
- Número de Carta de Porte �DOCE (12) dígitos�. 
- Especie. 
- Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) del remitente comercial cuando 
actúa como canjeador. 
- Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) del destino. 
- Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) del destinatario. 
- Localidad de origen. 
- Localidad de destino. 
- Cosecha. 
- Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) del transportista. 
- Cantidad de horas hasta que salga el camión (debe ser menor o igual a CUARENTA Y 
OCHO (48) horas desde que se solicita el �CTG�). 



- Patente del vehículo automotor �vgr. camión�. 
- Peso neto de carga (Kg. - sin decimales). En caso de haberse efectuado el pesaje 
deberá consignarse el peso cierto, caso contrario, deberá indicarse el peso estimado. 
- Kilómetros a recorrer hasta el destino. 
Una vez indicados los kilómetros, el sistema asignará la tarifa de referencia 
suministrada periódicamente por la SECRETARIA DE TRANSPORTE DEL 
MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y 
SERVICIOS. 
 
2.- POR �SMS� O A TRAVES DEL CENTRO DE INFORMACION 
TELEFONICA 
- Número de Carta de Porte �DOCE (12) dígitos�. 
- Código de validación de la Carta de Porte: CUATRO (4) dígitos. 
- Especie. 
- Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) del remitente comercial cuando 
actúa como canjeador. 
- Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) del destino. 
- Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) del destinatario. 
- Localidad de origen. 
- Localidad de destino. 
- Cosecha. 
- Cantidad de horas hasta que salga el camión (debe ser menor o igual a CUARENTA Y 
OCHO (48) horas desde que se solicita el �CTG�). - Patente del vehículo automotor �
vgr. camión�. 
- Peso neto de carga (Kg. - sin decimales). En caso de haberse efectuado el pesaje 
deberá consignarse el peso cierto, caso contrario, deberá indicarse el peso estimado. 
 
B - DATOS REQUERIDOS PARA LA CONFIRMACION DE ARRIBO DE UNA 
CARTA DE PORTE. (POR �CLAVE FISCAL�, POR �SMS� O A TRAVES DEL 
CENTRO DE INFORMACION TELEFONICA) 
- Número de Carta de Porte. 
- Código de Trazabilidad de Granos �CTG�. 
- Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) del transportista. 
- Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) del responsable del último destino, 
según las condiciones previstas en el artículo 37, séptimo párrafo. 
- Peso neto de carga (Kg. - sin decimales). 
 
C - DATOS REQUERIDOS PARA LA ANULACION DE UN �CTG� (POR 
�CLAVE FISCAL�, POR �SMS� O A TRAVES DEL CENTRO DE 
INFORMACION TELEFONICA) 
- Número de Carta de Porte. 
- Código de Trazabilidad de Granos �CTG�. 


